
SEGUROS: 

El contratista será responsable de asumir las obligaciones que contraiga con su personal, 

sean estas laborales, personales o de cualquier otra naturaleza; estando eximido la 

Entidad de toda responsabilidad en caso de accidentes, daños, mutilaciones o muerte 

de algunos de los trabajadores de la empresa contratista, o de terceras personas; que 

pudieran ocurrir durante la ejecución del servicio, así como, de la responsabilidad penal 

que pueda derivarse de ellas. Estos riesgos deberán ser cubiertos de manera íntegra por 

las pólizas correspondientes a la que están obligados a adquirir la empresa contratista 

(póliza de responsabilidad civil y SCTR). 

 

RECURSOS A SER PROVISTOS POR EL CONTRATISTA: 

Requisitos:  

El postor debe acreditar un monto facturado acumulado equivalente a S/ 8,000.00 

(Ocho mil y 00/100 Soles) por la contratación de servicios iguales o similares al objeto 

de la convocatoria, durante los tres (3) años anteriores a la fecha de la presentación de 

ofertas que se computarán desde la fecha de la conformidad o emisión del comprobante 

de pago, según corresponda. Se consideran servicios similares a los siguientes: Servicio 

de mantenimiento de infraestructura (colegios, hospitales, complejos deportivos, casas, 

departamentos, complejos habitacionales, industrias, centros de salud, entre otros 

edificios públicos y/o privados) y/o servicio de adecuación y/o servicio de 

implementación2 Se precisa que, de conformidad con lo solicitado, la experiencia 

respecto a la acreditación es acumulativa pudiendo ser acreditado con más de un 

contrato. La experiencia del postor se acreditará con copia simple de: (i) contratos y sus 

respectivas actas de recepción de obra; (ii) contratos y sus respectivas resoluciones de 

liquidación; o (iii) contratos y sus respectivas constancias de prestación o cualquier otra 

documentación de la cual se desprenda fehacientemente que la obra fue concluida, así 

como el monto total que implicó su ejecución; correspondientes a un máximo de veinte 

(20) contrataciones y que para el presente se acreditara la experiencia para la 

presentación de las ofertas. 

 

OTRAS OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: 

• El contratista será el único responsable de los permisos que solicite ante las 

autoridades administrativas o municipales para el uso de las vías en la ejecución del 

servicio, así como de las obligaciones y responsabilidades que se deriven de su uso.  

• EL contratista debe responsabilizarse plenamente por el desempeño de la labor que 

realice, así como su correcto comportamiento dentro de la jornada laboral que prestan 

en el servicio. 



• El contratista se obliga a ejecutar el servicio de conformidad a los materiales, 

especificaciones, y metrados establecidos en el presente y procedimientos técnicos 

establecidos en las normas vigentes.  

• El contratista se obliga a ejecutar el servicio con materiales e insumos de calidad, 

poniendo a su disposición su organización, experiencia técnica y capacidad para cumplir 

con los objetivos del servicio.  

• El contratista está obligado a mantener una limpieza permanente en todas las áreas 

de trabajo y eliminar todo el material excedente y/o desmonte producto de los trabajos 

realizados, a fin de que las áreas queden limpias, libre de residuos, siendo el plazo 

máximo para la eliminación de desmonte y/o residuos de 24 horas.  

• El contratista es responsable de proteger la infraestructura.  

• El contratista se responsabiliza por los daños y perjuicios que pueda ocasionar al 

Ministerio Público – Distrito Fiscal de Amazonas por los errores o fallas en la prestación 

de su servicio.  

• Si el Contratista causa daños a bienes de terceros, dicha situación será de su exclusiva 

responsabilidad, el contratista arreglará con el tercero mediante el mecanismo legal 

aplicable.  

• El contratista es responsable por el desempeño de la labor que realice el personal 

asignado a prestar el servicio, así como contar con la póliza de Seguro Complementario 

de Trabajo de Riesgo, para su personal.  

• Las responsabilidades de carácter laboral y el pago de aportaciones sociales del 

personal del contratista corren a cargo del contratista y no son trasferibles a la entidad. 

 

 

 


